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El Senauo pueue resolver como tenga por conve
niente. 

El señor Vergara (don José Frullcisco).-VOl' la 
hora en que se ha puesto en discusion el proyectu i 
por el tiempo que se ha tenido pam estudiarlo, sion-
0.0 ademas una materia tan conocida de todos, no voo 
razon alguna para adoptar un procedimiento diverso 
al ordinariamente seguido, que es el de tener las dos 
discusiones conjuntamente. 

Tampoco elleucmtro motivo para reGomendar al 
Senado que tmte este asunto eon detencioll i madu
roz: todos los negocios que resuelve el Senado los re
suelve con la detencion i madurez neeesal'ia. ¿Agaso 
porque se siga el procedimiento ordinario se va a 
precipitar la resolucion de la Cámam o se impide que 
los señores Senadores discutan el proyecto tan esten
samente como lo crean convelliente1 ¿Aeaso es un 
asunto tan complejo o tan estraño (lile tome de sor
presa a algun señor Semulor1 El proyecto no puede 
ser mas conocido de todos, i de bia tratarse hoi. 

iQué razon hai entónces para tocar la campana de 
alarma a la Sala invocando la prudencia i lllesura 
con que debe procederse, i diciendo que el asunto es 
gravísimo i no puede resolyerse a la lijera? 

Lo avanzado de la hora está indicando que no 
puede perseguirse que el proyecto sea despachado en 
esta misma sesion; un solo señor Senador que tomara 
la palabra ocupal'ia los pocos minutos que quedan 
para levantar la sesion. 

No encontrando, pues, justificada la oposicion del 
señor Senador por el :Maule, creo que el Senado haria 
bien en seguir su procedimiento ordinario i habitual, 
indicado por el señor vice-Presidente. 

El señor Encina.-Sin dejar de respetar la opi
nion del señor Senador por Coquimbo, tengo que in
sistir en mi modo de penSlU'. X o he pretendido tocar 
la campana de alarma, como ha dicho Su Señoría, si
no que he deseado poder estudiar un poco el proyec
to, porque no he tenido oportunidad de examinarlo 
con la detencion que merece. Para el que habla el 
asunto no es tan sencillo como para el señor Senador 
por Coquirnbo, i, como deseo dar mi voto con con
ciencia i no inconsultarnente, me he yisto en el caso 
de hacer la indieacioll que ha oido la Cámara, e insis
to en ella. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-El Reglamento, a lo que entiendo, prescribe que to
do proyecto de lei tenga una discusion j eneral i otra 
al pormenor, segun la espresion de que se vale, i pres
cribe adernas que, aprobado en jeneral un proyecto, 
debe dejarse la discusion partieular para la sesion 
siguiente. Siendo así, no yeo inconveniente para que, 
en conformidad a los deseos del señor Senador por el 
Maule, la Cámara se limite hoi a aprobar en jeneral 
el proyecto, dejando la discusion particular para la 
sesion próxima. 

Entiendo que éste ha sido el alcance de la obser
vacion hecha por el señor Senador por el Maule, i 
me parece que no hai motivo para insinuar recelos i 
desconfianzas que no tienen razon de ser. 

En la idea jeneral que envuelve el proyecto no 
puellen ménos de estar de acuerdo todos los señores 
Senadores, porque es evidente la cOl1yen;encia de in
terpretar de algun modo el artículo constitucional de 
que se trata, a fin de impedir que haya discrepallcia 
entre las dos Cámalas en l~ manere. do aplicar ese al'-

ticulo. iPOl' qm\ no aprobar en jeneral esta idea tan 
[;C'ueilla, Llejamlo la discusion particular para la sesion 
siguiente, por lo l1\'anzado de la hora? 

En este sentido, rogaria al seflOr Senador por Co
quimbo tuviera a bien retirar su indicacion. 

El señor Vergara (don.Tosé .Francisco).-No ten
go inconveniente al(yuno. J\íis observaciones nacieron 
de las razones con q~lO el señor Senador por el Maule 
apo'yó su oposicion al procedimiento 1mbitual i ordi
nano. 

El señor Ibañez (viee-Presidente).-Si ningun 
señor Senador hace uso de la palabra, procederemos a 
votar la imlicacion propuesta, esto es, si se aprueba o 
nu en jelleral el proyecto, dejando la discusion parti
cular para la sesion próxima. 

El señor Balmaceda (Mini~tro de lo Interior). 
-Como ere o que nadie se opone, podria ahorrarse 
la votacion. 

El señor Ibañez (\'ice-Presidente).-Colllo no se 
hace observaeioll, se considera aprobado en jeneml el 
proyecto, quedando su <liscusion particular paTa la se
sion próxima. 

Se levanta la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Re<lactor <le sesione~. 

SESION l1. a ORDINARIA EN 27 DE JUNIO DE 1884 

Presidencia del seíim' IMi'íe;; 

SUMARIO. 

Acta.-Cuenta.-Considerado en jeneral i particular el 
proyecto relativo a incomp:ttibilidades parlamentarias, 
fué aprobado por unanimidad i sin debate.-Se designa 
la Comision que debe informar acerca de los casos que 
caigan bajo las prescripciones de esta lei i que hayan 
ocarrido en el Senado.-En seguida la Cámara trató del 
proyecto relativo a la eleccion de miembros de la Com!" 
sion Conservadora i del Consejo de Estado.-Despues 
de algun debate, el proyecto fué aprobado en la parte 
relativa [L la eleccion de miembros de la Comision Con· 
sel'\'adora, siendo rechazado en la que se refiere al Con
sejo de Estado.-Puesto en discusion jeneral i particu. 
lar Al pacto de tregua con Bolivia, se dirijieron al señor 
Ministro de Relaciones Esteriores ciertas preguntas, que 
no fueron contestadas por Su Señoría por haber llegado 
hJ. hora de levantar la sesion.-Se levantó la sesion. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encina, José :i\hnuel 
Gana, José Francisco 
Izquierdo, Vicente 
Lámas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 

Rodriguez, Juan E. 
Silva, vValdo 
Va reja, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este-
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña M., Benjamin 
Zaflal'tu, Javie\' Luis 

i el señor Ministro de lo 
Interior. 

Leida i aprobada el aeta de la sesion anterior, se 
dió cuenta: 

De dos solicitmles particulares. 
La primera de doña Ejidia Lopez, vinda elel coro

nel graduado dOll .J uan lle Dios Vial J\laturana, en 
la que pide se le c1evl1elva otl'a que habia presontallo 
a esta Cámara. 

Se ar'ol'dó arf'.edej' a ena. 
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1 la 8eguIlLla de <loña Agustina Cruz, viuda de don 

Adrian Araya, en la que pi<le pension Lle gracia. 
Se resermí para seganda lectura. 
El señor Ibañez (vice-Presülcllte).-Ell la sesion 

pasada qucdó en tabla i eH discusion particular el 
proyecto sobre incompatibilidades parlamentarias. 

Se le va a dar lectura. 
«Artículo lÍnico.-Para los efectos de lo dispuesto 

(in el inciso final del artículo 23 de la Constitucion, 
tie declara: 

1. o Que no son empleos de nombramiento esclu
fiivodel Presideute de la ReplÍhlica los que se proveen 
"on el acuerdo o a propuesta de otros poderes consti
tncionales, o en virtu<l de propuestas emanadas de 
:l1gunas de las corporaciones creadas por las leyes a 
que se refiere el lutículo 2. 0 de las antiguas disposi
('iones transitorias Je la Constitucioll. 

2. o Que son empleos retribuidos ele nombramien
~o esclusivo del Presidente de la R8pública, todos los 
de mas que le corresponde proveer, cualcsq lliem que 
,ean la naturaleza del cargo, la forma en que se satis
faga la retrihucion i la procedencia de ésta». 

El señor Ibañez (viee-Presiuente).-Salvo que se 
baga indicacion para separar cada inciso del artículo, 
llstá Cll cliscusion particular todo el proyecto de lei, 
l)omo artíeulo único. 

El señor Encina.-En la sesioll anterior me per
mití obse!''''t!' qua no) era conveniente tratar este pro
yecto en jeneral i particular a la vez, como lo dispone 
¡JI Reglamento de Sala, porque realmente necesitaba 
estudiar el asunto i conocerlo con mas precision. 

Desde entónees acá, me he hecho cargo uel alcan
ce del articulo i estoi decidido a darle mi voto, por
que creo que está en la cOllYeniencia i en el interes 
jeneral j perfectamente bien consultado. 

lVo haciendo uso de la palaú1"It nin;¡ltn otro señor 
Senador, se puso en vot{l(.cion ellJ'l'oyedo, siendo apro
bado en particular por unanimidad. 

El señor Lazo.-1\Ie permito pellir al Senaelo que 
acuerde pasar el proyeeto a la otra C:í.lllara, sin espe
rar la aprobacion del acta. 

El señor Ibañez (vicc,Presidente).-Así se hará, 
si no hai ohservacion. 

Acordado. 
El señor Vergara (don Josó Francisco).-Apro

bado este proyecto, que pronto se convertirá en leí, 
seria oportuno nomhrar una Comision para que, 
del mismo modo que en la otra. Cámara, estudie los 
casos que estón comprendidos en la disposicion del 
artículo i los presente a la Cámara. 

Estos casos son pocos, (creo que dos o tres) i no 
impondrán una taJ~a gravosa. . 

Hago, pues, ;wdieacion para qne se nomhre una Co
mision compuesta de tres miemhros para que infor. 
me a la Sala sohre el particular. 

El señor Ibañez (viee.Presidente).-El Senado 
ha oido la indicacion del señor Senador. Si no se ha. 
ce oposicion por ningull señor Senador, tendré por 
aprobada la indicaeioll por el asentimiento tácito de 
la Sala. 

Aprohada. 
]1..18 permito, entónces, proponer a la Cámara para 

que formen la Comision, a los señores Vergara, autor 
de la illllicacion, Zañartu don Javier Luis, i Lámas 
don Víetor. 

Queda asi acordado, 

Quedó para considerarse en esta sesion la indica, 
cion elel Honorahle señor Concha i Toro, para tratar 
del proyecto relativo a lit eleccion de miembros ele la 
Comision Consl'rvadora i l1el Consejo ue I~stado. 

El señor Concha i Toro.-Me parece que el 
voto que la Cámara acaha <le dar, seria completado 
con la aprohacioll de lit i11l1icacion que tuve el honor 
de formular en una de las sesiones anteriores. 

Despues de esa sesion, he tenido oportunidad de 
refres<lar mi memoria con los antecedentes de este 
proyecto, i he visto que, en la Cámara de Diputados, 
inmediatamente despues de discutir el proyecto que 
acaha de aprohar el Senado, continuó la discusion de 
este otro sohre eleecion de Consejeros de Estado i de 
miemhros de la Comision Conservadora por medio 
del voto acumulativo; i su despacho fuó tan sencillo 
i tan rápido que se votó sin discusioll i solo con la 
simple lcctura elel proyecto. 

Así es que yo eOllsidero que lo mismo ha de suce
der ahora; i, siendo asi, hahríamos completado la se
sion despachando dos proyectos que tienen suma im
portancia i oportunidad. 

Ademas, como recordé en una ~esion anterior, el 
no haber habido una lei a este respecto dió lugar en 
años anteriores a una pérdida considerahle de tiempo 
con la indicacion que se hizo-i que se repitió al año 
siguiente-para hacer la eleccion de que se trata por 
el voto acumulativo. 

Este es el motivo por el cual mantengo la indicacion 
que he tenido el honor de formular. 

E! señor Ibañez (vice-Prcsidente).-tAlgun señor 
Senador desea hacer uso ele la palabra? 

Si no se hace oposicion por parte de ningun serlor 
Senador, Jaré por aprobada la indicacion por el asen
timiento tácito Je la Sala. 

Aprohada. 
El señor Secretario.-El proyecto eliee así: 
«Santiago, junio 12 de 1883.-Esta Honorahle 

Cámara ha tenido a hien prestar su aprohacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo lÍnico.-La eleccion de miemhros elel Se
nado i ele la Cámara de Diputados que dehen formar 
parte de la Comision Conservadora, i la de los indi, 
vicluos que de hen ser elejidos por una i otra Cámara 
para formar parte del Consejo de Estado, segun el 
artículo 57 e inciso 2. 0 del artículo 102 de la Consti
tucion, se harAn por el sistema del voto acumulativo 
en la forma estahlecida para la eleccion de Diputados 
al Congreso por el artículo :31 de la lei de elecciones 
de 12 de noviembre de 1874. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-J ORJE HUNEEus.-Gas]7ct1' 

Toro, Diputado Secretario». 
El señor Ibañez (vice-Presidente).-Como cons

ta de un solo artículo, est:í. el proyecto en discusion 
jeneral i particular a la vez, salvo acuerdo en COll
trario. 

El señor Silva.-Para la votaciol1, talvez seria 
conveniente dividir el artíclllo. Yo, por ejemplo, es
toi por el voto acumulativo para la eleccion de miem
hros de la Comision Conservadora, pero nO para la 
de COllSE'jeros de Estado. 

El seflOl' lbañez (vice-Presidente).-Me parece 
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Oportuna la observacion del señor SonaJor, i, si le 
parece al Senaclo, se proeeclcrá en esa forma. 

El señor Zañartu.-:Este proyecto Yielle a intro
ducir una innovaeion en las practieas dol Sonado. 
N o recuerdo en este momonto que se haya heeho al
guna eleccion en esta Cámara por medio del voto acu
mulativo, i las veces que se ha pretendido estableeer 
aquí ese sistema, la Sala lo ha rechazado. 

Comprendo que en la Cúmara de Diputados se 
tenga esa opinion; talvez yo, miembro ele aquella 
Cámara, la tendria tambien. Pero en esto cuerpo me 
paraco que no debiera aceptarse ese sistema. N o yeo 
qué ventajas ofreceria que los nombramientos que se 
hacen para el Consejo de Estado i para la Comision 
Conservadora tuvieran lugar por medio del voto acu
mulativo. 

Desearia oir algunas esplicaeiones en favor elo este 
sistema, porque, si fueran satisfactorias, estaria Jis
puesto a convencerme. Pero en este momonto, me 
veo en el r1aso de negarle en lo absoluto mi yoto, no 
siendo ésta la primera vez que he m2nifestHdo mi 
opinion a este respecto, en el sentido de no aceptar 
el voto acumulativo, sino en casos mui espeeialesj i 
en cuanto a los que se refiere el proyecto en debate, 
me parece que el Senado debiera rechazarlo por com
pleto. 

El señor Concha i Toro.-Lft circunstancia 
ele haberse pedido por un señor Senador la divisioll 
de ht votacion i de haber otro q Lle ha manifestallo 
que encuentra inconvenientes a la eleccion de los 
miembros del Consejo de Estado por el sistema del 
voto acumulativo, me decido a decir algunas palabras 
en apoyo del proyecto cuyo despacho i aprobaeion he 
solicitado. 

Parece que respecto de la eleccion de miemhros de 
la Comision Conservadora habrá unHnimidad para 
aceptarlo, porque nadie lo ha combatido. 

En cuanto a la de miembros del Consejo de Esta
do, no hai, a mi juicio, objecion de tal fuerza que obs
te a su e18ccion por medio del voto acumulativc. 

Sea que considere al Consejo lle E~tado como euer
po consultivo, sea qne se miren sus facultades activas, 
siempre serú conveniente la representaeion en su se
no de las minorías. 

Cuando el Consejo desempeña su papel de cuerpo 
consultivo, es útil que el Presidente de la República 
oiga no solo la opinion de sus amigos políticos, o Slca la 
de los miembros do la mayoría que apoya su pol{tica, 
sino tam hien la de aquellos que, no participalldo de 
su modo de considerar i de dirijir la cosa pública, se 
interesan, sin embargo, por ella i buscan el acierto i 
el bienestar de la República, Así se pueden asegurar 
las wmbjas de la discusion. Del choque de las ideas 
nace la claridad ele las resoluciones. 

Es indudable que si ántes de resolver pudiéramos 
divisar las dificultades o embarazos que pueden nacer 
ele una medida cualquiera, en muehos casos sucedería 
que, o dejaríamos de tomarla o la tomaríamos modi
Jicámlola. 

Creo, pues, que en intercs del G01JierJlo i en inte
res de los gobernados, con viene que en un cuerpo 
consultivo no se busque la uniformidad de ideas, sino I 
los medios ele asegurar un Consejo luminoso i cum- ' 
plido. 

Cuanclo el Consejo de Estado desempeña funciones 
activas, yerbi-gracia, si presenta temas para la elec-

cían de los majistrados de los Tribunales de Justicia, 
o si funciona C01110 tribunal, es indudable que eonvie
lle tambien que ell cuanto sea posible los diversos 
matices de las opiniones tengan su representacion. 

Si por razon del empleo elel voto acumulativo se 
quiere sUl)oner llue forzosamente no habria de haber 
ulliformidad de opinionGs ¿en qué perjudicaria, digo 
yo, esa divel'jellcia1 Lo único que resultaria seria que 
habria quieues illllicaran para los tribunales a perso
lla8 que no figuren en el bando político del partido 
(lominante. En ello no hahria ningun mal, porque 
siem pre conservaria el Presillen te sus facultades para 
clojir, i porque los miembros que entraran en virtud 
del voto acumulativo serian siempre lH minoria. Una 
indit;acioll no tendria otra fuerza que la moral, i fuer
zas de esta clase deben siempre produdrse. 

:En el caso en q\le el COllsejo de Esta<io funcione 
como tribunal para las cuestiones de competencia o 
electorales, su fallo ganaria en prpstijio, porclue se sa
bria que BU cOlllposicion daba acceso a los diversos 
matiees de las opiniones políticas. El fallo de un cuer
po compuesto de una manera uniforme, por justo que 
sea, está es puesto a que se le considere inspirado 1)01' 

el espíritu lle partido, siempre que se trata de cues
tiones políticas. 

A mas de estas consideraciones hai otras de pru
dcmcia i accidentales que aconsejan la aprobacion del 
proyecto. 

En la Cámara tle Diputallos el proyecto fué apro
lmllo con lit simple lectura, sin discusion i casi por 
unanimidad, puesto cIue solo tuvo cuatro o seis votos 
en contra. 

1'01' lo espuesto se verá que si el Senado modifica 
el proyecto, es pro hable l1le, ohrando con lójica, la 
Cámara de Diputaclos desedJal'á la modificacion. El 
Senado, en este caso, neeesitaria dos tercios para ia
sistir. 

Observo, por una palabra que alcanzo a oir, que se 
atrillUye a la consicleracion que aduzco un alcance que 
no puede tener. K o se trata de p¡'esínn de la Cúmara 
ele Diputa(lo.s sobre las re.solueiones del Senado. Yo 
me rofiero a los efectos prácticos dol voto que cada 
cuerpo colejisluclor lmedo dar en ejercicio de sus f¡tQul
taeles. Tomo en cuenta las razones de prudencia que 
aconsejan uniformar las opiniones cuando se vé una 
bien acontuada i cuando llO se puede aducir eontra 
ella una rilzon fuerte e ineoutQstalJll'. 

Concluiré, pues, pilliendo la aprobacion del proyec
to tal cual la otra C:mwra lo ha enviado. 

El seüor Vergara (]on José :Franeisco).-J\o 
pienso estenderme en largas cOllsidemcionQs para 
apoyar el proyeeto som~tido en este momento a la 
cOllsideracion de la Cámara. Pero, como yo he sido 
quien, en llos ocasiones, ha hecho inclicaeioIl en el 
Senado para qnc S(l hicieran estas elecciones por el 
sistema que eOllsulta el proyrcto en dobat,e, llle pare
ee qne clelJo manifestar los motivos que me han mo
vido a formularlas, i los 'lue ahora tengo para darle 
mi Yoto. 

Es verdad que, en las democr:1cias, la voluntad de 
la mayoría es leij pero, ¿hasta dónde debe ir la vo
luntad absolutH de las mayorías? ¿hasta dóndGl es jus
to, conveniente i progresisLt mantener esta lei como 
lei absoluta? 

C.\si todos los publicistas modernos, sobre todo 
aquellos mas sinceramente liberales, J:¡an reaccioflado 
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]JI'ofundmnente --contra est'l prinClplO, no para des 
truirlo, sino para modificarlo. 1 esto procede, soilor-i 
lo pruoba la historia desdc su orijen~de quc las mi
norías tienen Ulm influencia considerable en el pro
greso de 1,1 sociedad. Las opiniones de la minoría son 
:n muchísimas ocaSlOnes las que están en la v(lrdad i 

en la justicia, i las que imprimen nuevos i mejores 
mmbos a las sociedades; por lo tallt(), es necesario 
'[ ue estas opiniones se manifiesten i entren en acciono 

1, aplicando este principio a lo (Ille pasa elltre no
wtros, me parece que hacemos UlliL obra liblJral do
.iando accesible a la minoría del Senaelo, como est,í, 
va accesible a la minoría de la otra Cámam, el COll
sejo de Estaelo i la Comision Conserva(lora. 

i Qué consecuencia práctica puedc tener esto? 1\11-
(la mas que la de llcvar a estos dos cuerpos una opi
Ilion disidente de la opinion jeneral. 

En efGlcto-¿qué es el Consejo de EsbHlo?-Es un 
euerpo llestillado a aconsejar, a ausiliar al Presidente 
de la República, cl6nde están representadas las opi
niones por einco miembros que M elije a su arbitrio, 
i por otros tantos mandados por las elos ramas del 
Congreso donde tiene mayoría su política, porque de 
otro modo no puede conl!ebirse que gobierne, ya que 
d Gabinete, que repnlSGnta 1<1 política, elebe contar 
con la mayorúl pltra que pueda gobornar de una ma
nera ordenada i constitucional. 

De l1lan(~ra que, en el órdcn natural i constante de 
las cosas, habria sicmpre en el Consejo de EstlLdo una 
mayoría de ciudadanos dispuestos a apoyar la políti
ca elel Presidente de la República. Así es que la pre
sencia ae uno o dos individuos de opinion divcrjen
te, léjos de ser un acontecimiento te)lIliblc, es, por el 
contrario, un acontecimiento que debe aplaudirse, 
porque, llevando a esa corporacion opiniones di ver
sas, provocan la discusion, de lo que proviene el mc
jor acierto en las resoluciones. 

Otro tanto pasa con la Comision Conservaelorf.L. 
iPor qué no han dc estar~cn estf1 COlllision que 

representa al Congreso~reHejmlas las distintas opi
niones delmislllo Congreso? 

Si la Cámara de DiputlLdos manda a la Comision 
Conservadora los miembros que, tiene derecho de ele
jir, representando los distintos matices de las ideas 
que existen en su seno, ¿por quó no harí.amos noso
tros lo mismo? ¿K o es justo que, si hai en el Senado 
un grupo político de opiniones diversas a la de la ma
yoría, tenga tambien en b COlllision Conservadora 
su represcntacion~ 

He oido en otras ocasiones alegar que el Senado 
es un cuerpo diverso de la Cámara de Diput dos, por
que es un cuerpo conservador, porque es la Cámf1ra 
Alta, como se llama en Inglaterra, q1le tiene UIla mi
sion di~tinta de la de lf1 otra Cámam. 

En realidad, en este modo de ver las cosas hai una 
confusioll de analojías. Es UIla especie de miraje, 
que haee considerar a esta CJámara como las de bs na
ciones monárquicas, on donde los Senarlos son cuer
pos conservadores elrjiJos por los jefes del Estado i 
destinados a apoyar siempre la política gubernativa. 
En esas corporaciones :casi nunca penetra la accion 
popular, porque, como digo, SOl! cuerpos elejidos por 
el soberano, o por el puehlo de una manera indirecta, 
de modo que los elementos de Gobierno tienen en 
ellos su centro princ:ipal. 

;Pero, entre nosotros, no os asL Tan popular es la 

re.presentacion ele la Cámara do Diputados como la 
del Senado. La Constitucion mi~l1la les da a ámbas atri
buciones c:asi iguales, con escepcion de las funciones 
judiciales quc tiene que desempeñf1r el Senado en cier
tos casos, i una que otra diferencia de facultades. 

De manera que, no hai, a mi juicio, motivo al~;'m:o, 
i por mi parte he buscado, sin encontrarla, la mzon 
qlle habria para que nosotros no adoptáramos un pru
cerlimiento que se ha consagrado en la otm Cámara, 
que e,n si mismo es bueno, que no ofrece, iuconvenien
tes en la prádica, i que satisface una nec( sidad rc~.l i 
positi v", cual e,s la de que las opiniones que til'nn~1 
cierta fnerza sean representadas en corporaciolws '~"e 
tienen un carácter nacional. 

R~tils son las mzon8S principnlcs que, me hf1n indu
cido otras veces a solicitar del Senado que 11:'~;2r:t ];¡ 

cleccion de los miembros de la Comision CUj¡"e~' "du
ra i la ele Consejeros de Estado por medio (lel ynto 
acumulativo; i son tmnbien las que me illlhcct! a "p_o
bar el proyecto en debate. 

El se5.o1' Balmaceda (Ministro de lo Tntcriol'l.
J\le habria escusado de terciar en este deblte n g "ji,) 

no me compeliesen las alusiones del Honc,rable Sena
dor que deja la palabra, f1caso, por las insimJ:1,;:,\:;': 
que hice en sesiol1 anterior, con llnltivo ele l::L, C~,~.)· 
tion de órdcn. 

Debo tambien cambiar de pl"Opó"ito, pu',s creo que 
en la dis(,usion puede interes11f8l~ la correct:t U¡.¡;",:
cion del rójimen parlamentario irte las ideas libl\1J,léS. 

Sí< estima, señores, que el princip:o de, la proporcio
nalidad del sufraj io de be a plicarPt' 11 la ele ce ion de la 
Comision Conservadora i a la elpcci OH de los COllsej eros 
de :Estado, lue segun la Constitncion tienen ..-;·.n,¡ k:.
miento del Congreso. Hai, sin duda, una (~vble cucs
tion que considerar: la secundaria, del nombmmiento 
de la Comision Conservadora, i la mas interesante, rlf' 
la forma de eleccion de los COllPcj coros ele E"Uv I o. 

Desde hac" años, la Cámara de Diputal10s incorpo-
1'6 en su Reglmllento el voto ac:umulativo para h 0 1('("_ 

cion de sus miembros que deben formar pario clt: la 
Comision Conservadora. Esta forma de voto eR lei de 
procedimiento interno de aquella Cámara. 

Uoi 1ft Cámara de Diputados da a su procedimien
to particular la importancia de un proyecto de lei i lo 
envía a esta Cámf1ra, a fin de que ella se J11'0l1 IUlCic 
sobre la jeneralidad del principio aplicado a lu~ alOLu» 
del Congreso. 

Esta Honorable Cámara rechaz6 ya dos veces d 1'0-

to acumulativo para el nombramiento de la Comision 
Conservadora. Le cabe en este instante acepta]: o i16 

e,l procedimiento, segun se lo acoIlseje su criterio i 
como lo crea mas conveniente a la regular organiza
cion de la Comision Conservadora. 

:En cuanto al nombramiento de Consejeros ue E~ta
do por voto acumulativo, juzgo oportuno traer al de
bate algunas observacioneg dirijidas a escudarnos d(~l 
reproche que indirectamente se hace a los qne juz;,¡!t
mos preferible la eleccion, por simples mayorias, de 
los Consejeros de Estado. 

Se cree mas liberal i mas aceptable el procedimien
to que aconseja la Cámara de Diputados, i esta apre
ciacion para los que vi\'imos consagrados al SC1Ticio 
ele la idea liberal, merece ser levantada, siquiera Clllla' 

ciando las razones que forman lluestro juicio i dan 
valor a nuestras opiniones. 

No dílbemos olvidar, como sucede siemj?re <¡ue se 
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p. romueve una cuest~on de doctrina, el fUll;lame.llto de 1 comO consejeros a ~epresentantcs de !llinorias conde
que arranca la cuestlOn que se debate, la Idea .JC~ncra- nados por la mayOl'la cuya voluntad trene encargo de 
llora, la esencia del principio quc da base a toda orga- cumplir1 
niz~cion públie~: . . . ". . . Se comprende ql~e el Ejecutivo, que ~!ene i debe 

El Poder Le.Jlshtrvo 1 el EJecutivo, son dlstmtos, tener la responsal)lhdad de sus actos, ehJa sus con
tienen diversa {ndole, facultades i fines propios, rIue sejeros, como e11 cierta medida lo hace el PreRidente 
los dividen, que los separan, i que los limitan al obje- de la República, i que al enviarle los suyos el Con
to que au~?riz~ su .existe.ncia .. 1)01' su natur~leza, el greso, lo haga nombrando las personas que represen
Poder L.cJlslatr,vo.1 e~ ~Jecl:t!VO no pueder; III deben tan su voluntad, espresada por mayoría, i no aquellas 
confulllhrse pr¡.t?tIC~ 1 cwntrÍlcamente ~onsld.crados. que rcpresentan opiniones o propósitos contrarios a 

El Poder LeJlslatlvo, C?11l0 encarnac~on dIrecta de su voluntad. Al Ejecutivo no se va principalmente a 
la voluntad del pueblo, trene la amplIa facultad de deliberar sino a obrar; pues las deliberaciones on el 
pensar i de quer~r. Su lihel'ta(l de pen~ar. le autoriza seno del })oder Ejecutiyo no pueden ser sino entre 
para.toda disCUSlOl1, en qu: la contradlCcl~n, .el ~ho- personas a quienes liga la comunidall de las ideas, de 
que mtelectual de las OpUllOl1eS de mayona 1 mlllo- l~s propósitos i de una accion fundarla en la voluntad 
l'í:1. asegurc el triunfo de la verdad i el correcto cjer- de los mas. 
cicio del bien. La minoría contraria a la mayoría en el Ejecutivo, 

La facultad de querer es igual en las mayorías i en es la oposicion dentro del Gobierno, es el principio de 
las minorias, pero solo puede prevalecer la voluntad una relaj:1.cion (lel sistema, o de una perturbacion in
de las mayorías. Así sucede en las leyes, en los acuer- eoncilülhlc con 1ft lejítima independencia de los pode
dos, i en los actos políticos de fiscalizacion o de crí - res p1Í blicos. 
tica, en que se traduce regular i constantemente la Esto por lo que rcspecta a la correcta aplicacíon 
voluntad del Congreso. dc 1:1. idea liberal, pues en la práctica nada justificaria 

Bion está que la represcntacion nacional se com- el procedimiento que ~e aconsC'jll. El no tendria otro 
ponga de mandatarios cuyas ideas o filiacion política result:1.(to que h:1.cer en parte el gobierno activo, con 
guarde proporcion con to(las las opiniones dign:1.s de elementos incompatibles a tocla direccion en que la 
ser consideradas, porque así la discusion reviste con- unidad es el eje i la fuerza motriz a la vez. 
diciones de universalidad que aseguran el acierto de El principio libcral de la proporcionalidad del su
las mayorías; pero desde el instante en quc se hace frajio no es amparado por los publicistas liberales tra
acto ele voluntad, el Ejecutivo, que tiene la mision ele tánelose del desenvolvimiento del Poder Ejecutivo. 
cumplir las leyes i obrar cn consonancia con los de- Yo no conozco publicista alguno, i seria curioso que 
signios del Congreso, prevalece, única i absolutamen- 1 existiese, que sostcnga que el Poder Ejecutivo debe 
te, el1 nombre ele la mayoda. hacerse, en el todo o en parte, por mayorías i minorías 

El Ejecutivo no se compone, ni podria componerse, a la vez, con existencia legal i con eficacia para pro
cIe asambleas deliberantes, con mayorías i minorías, ducirse. 
porque su fin es obrar, i porque, obrando, neccsita to- ~ aela entraña mas peligros, scñores, que las cxaje 
da la unidad lle accion, de medios i de propósitos, 1 .. raciones, cuanclo se diHcuten o se aplican os prmcl-
que son de la esencia íntima de los podere$ adivos. pios sociales o políticos. Se va a los estremos quc ate 

N o se concibe la composicion dc un Gabinete, que nltan i relajan o a los que clesfiguran i cntorpecen. 
debe ser el reflejo de las opiniones del Congreso, con Los tímidos, al aplicar los principios verdadcros, 
representantes de minorías opuestas a las mayorías, i son una rémora constante a todo progreso, son una 
con ideas o ttll1llencias distintas. La fllncion de poder 1 fucrza opresora i que (ctiene; pero tambien los que 
activo que el Gabinete desempeña en la estructura del exajeran comprometen las sanas ideas, arrojan som
réjimen parlamentario, contradice estas consecuencias bras sobra la verdad. i menoscaban i desautorizan a 
estl'añas de la proporcionalillad del sufrajio que se los hombres i a los pa~·tidos polítil:os. 
persigue. 

La composicion de un Gabinete en que haya ma- La proporcionalidad del sufrajio es un buen princi-
yorias i minorías quc se escluycn por las ideas, ohe- pio, porque es justo; pero dentro de sus límites. En 
dece a alianzas de interes, que amenguan los partidos el Ejccutivo, la accion de la mayoría i ele la minoría 
i el vel'eladero réjil1len parlaIll8ntario. Pero en toda a la vez, son términos que se escluyen, es uua cxaje
organizacion ministerial correcta solo prevalccen las racion quc no sufre el exámen técnico, i ménos el de 
opiniones i la voluntad de la mayoría. la observacion i la práctica. 

Lo dicho de la composicion del Gabinete es aplica Antiguo sOt,tenedor i defensor dc la proporcirmali-
ble a todos los poderes que forman parte del Ejecu- dad del sufrajio, no creo que sea 01Jra liberal la dGl dar 
tivo. al Ejecutivo Consejeros del pro i el contra, de la ma-

El Consejo de Estado existió en condiciones mas yoría i de la minoría, porque así desnaturalizaríamos 
restrinjidas. Los Consejeros del Presidente eran cier- las funciones de los poderes Ejccutivo i Lejislativo, i 
to número de pcrSOnitS cscojiclas cn la j(<l'arquía de no alcanzaríamos ni mejor consejo, ni mas responsa
los altos funcionarios del Estado, i sus propios J\fi·· bilidall, ni unidad, ni facilidad, ni condicion alguna 
nistros La Constitucion reforlm,dl1 eliminó a los Mi- justamente aprecia11e i propia de las problemáticas 
nistros del Consejo, í llamó en su lugar a tres Sena- Tentajas que se desean. 
clores i a tres Diputados elejidos por cada Cámara. El sellOr Concha i TorO.-Consillero necesario, 

El Presidente de la República, que tiene, corno ,} efe (lcspucs del dücurso del señor .l\finistro de lo Interior, 
llel Ejecutivo, la mision de hacer cumplir las lcyes, hacer una rectificacion i contestar algunas de sus ob
de administrar i de dirijir la política en armonía servaciones. 
con la voluntad de la mayoría, ideberá. tener tambien En primel' lugar, la Cámara de Diputados no 1'0-
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formó su Reglamento para aplicar el voto acumulati-¡ de se dehe resolver con la mas absoluta unidad de 
va a las elecciolllls de que se. trata. Tampoco in corpo- miras i de acciono 
ró a su Reglamento el procedimiento sino despues de Partiendo de esta base, que no es posible poner en 
lt~tberlo empleado por simples acuerdos diferentes j duda, la cuestion es mui distintaj se reduce a saber 
veces. I si los individuos que debe nombrar el Congreso de-

Síguese ele aquí que, aun cuando no se aprobase el ben elejirse en esta o en la. otra forma. La Constitu
])]'oyecto ele lei, la Honorable Cámam de Diputados cion tiene establecido que formen parte del Consejo 
podrá, sin duda, emplear el voto acumulativo en las de Estado algunos miemhros del Congreso elejidos 
dccc.iones que nos ocupan. El resultado en oste caso por cada Cámara. ¿}:n qU0 forma debe hacerse este 
F(~ria algo estrañoj i:el sistema del voto acumnlativo, nombramiento? ¿Debe hacerse por lista completa o 
apesar del voto del Senado, seria condenado solo a debe hacerse en la forma que propone el proyecto en 
llIedias. dehate? Esta es toda la cuestiono El resultado, con una 

El Honorable 1Ilinistro juzga que la aplicflcion del i otra forma de eleecion, será exactamente el mismo: 
yoto acumulativo a la eleccion tle Consejeros de Es- la eomposicion de un cuerpo esencialmente consul
t'Ldo podria traer entorpecimientos. iPor qué? ¿Acaso tivo, no llamado a obrar, sino a ilustrar, a dar su 
la variedad de opiniones, si la hai, traba al Presiden- opinion, que. puede o no ser segnida. 
;¡ :1e la República para resolver lo que crea con ve- Ahora bien, es un hecho, que no podrá negar el 
Liente? El oirá, i en oir nada hai perdido; en seguida, señor Ministro, quc la eleccion por lista completa 
rosolverá lo que tenga a bien. puede dar por resultado el triunfo ele un grupo de 

Si el Consejo de Estado ~e compone de cinco miem- tres o cuatro Senadores que no pertenezcfln a la ma
l,ros dejidos por el Presidente de la República i de yoda del Senado (Iue sostiene la política ele un Gabi-
8':lis elejidos por el Congreso, es claro que los cinco nete, porque, como es sabido, basta que obtengan un 
cltya dcsignacion está atribuida al Ejecutivo con los voto sobro la mitad. El defecto, entónces, porque el 
que en cada C,Llllara elija la mayoría que sostieue la señor Ministro impugna el voto acumulativo es de
política que demine, darán siempre una mayoría cou- fecto tmnhien del sistema hasta ahora practicado por 
s :llerable al órllen p0lítico que predomine en dmo- el Senado, i en consecuencia carece de base la oposi
monto de la eleccion. ¿Cómo, pues, puede haber la cion del señor Ministro. 
perturbaciol1 que se tome? Por otra parte, puede mui bien suceder, i es natu-

Por otro lado, si los Consejeros que nombra el Con- ral que suceda, que, aun suponiendo una Cámara de 
gl'8S0 conviEHle que sean el reflejo de su composicion, un solo color político, haya diversos grupos que se 
SI; sigue que solo óll voto acumulativo puede dar esa fijen en distintos candidatos, i que la ünica razon de 
rl'fleccion. La votacion por lista reflejaria solo la 111fl- ésto 8ea la apreciacion que se haga de las cualidades 
yoría. i aptitudes de las personas para clesempefwr las fun-

Es conveniente no olvidar que en la Cámara de ciones de Consejeros de Estado, i entónces cada gru
Diputados el proyecto solo tuvo cuatro o sois votos po elija la que considere mas fldecuada. ¿Por qué im
e;l contra. El mismo señor Ministro concurrió a la pedir que cada uno ele esos círculos nombre las persa 
susion. nas que le corresponc1f1n segun su fuerza? 

El sellOl' Balmaceda (Ministro de lo Interior). Vuelvo a repetir, la mision del Consejo de Estado 
--X o m(\ elleontré pre~ente, porque no supe que se es esencialmente la de un cuerpo meramente consul
i1m a tratar <lel proyecto. tivo, que no va a entrabar en nada la accion libre i 

El señor Concha i Toro.~:EI señor Ministro c1esembtuazada del Ejecutivo, sino que va a ilustrarlo 
debia suponer que no hahria querido hacer un argu- cuando le pide su opinhn, a auxiliarlo con sus infor
mento personal para mortificarle. Si Su Seiíoría figu- mes: de :tlanera que los escrüpulos i temores del se
rr. ba en la lista de los concurrentes a la ¡¡;esion, debió ñor Ministro de lo Interior, no tienen razon de ser. El 
votar entre los cuatro o seis (Iue negara);. el proyecto. Consejo de Estado, elejido por cualquier sistema de 
Rnpero, el hecho es que entónces.no se adujo ningu- votos, tendrá siempre d mismo papel, i ya he mani
na de las observaciones que ahom se han hecho, i que festado que uno i otro sistema puede dar por resulta
el proyecto pasó con la adhesion de casi toda la Cá- do la representacion de la minoría, pero siendo de 
mara. rOl' esta consideracion estimo mas correcto que advertir que el número de sus representantes seria 
el Senado anruebe el artículo tal C01110 ha venido de siempre relativamente mui pequeño. Sentados estos 
la otra Cám;ra. antecedentes, no veo yo razon alguna para no apro-

El sellor Vergara (don José Francisco). -V oi 80- bar el proyecto en de bate, a fin de uniformar el siste
lo a reetificar mui brevemente algunos conceptos del ma de eleccion ele las dos ramas del Poder Lejislativo, 
seiíor Ministro de lo Interior. i a Hu, tambien, ele que la representacion de este po-

]\fe parece que Su Señoría confunde algo las fun- del' en el Consejo de E8tado lleve los mismos matices 
ciones que son propias del ]':jecutivo con las funcio- de opinioll. 
ncs del Consejo de Estado. Las ele esto ültimo cuerpo :El sellor Puelma.-Sicmpre he sostenido que el 
SOll esencialm.ellte consultivas, i tan es así, que nues- Con5ejo de Estado es un cuerpo inlÍtil que COllven
tra Constitucion ha compuesto este cuerpo, a lo mé- dria suprimir de nuestras instituciones. En realidad, 
ncs en su mitad, con miembros llombrados por el es un cuerpo anfibio que participa de eierto carácter 
Congreso, de manera que indudablemente el propó- lejislativo i administrativo a la vez, i que, a mi juicio, 
sito de la Constitucion no ha sido entorpecer la accion produce el gran inconveniente de destruir la. respon
del ]~jecutivo llevando elementos de oposicion a su sabilidad del Presidente de la República. 
seno, sino luces i consejos. La COllstitucion no pudo Creo que la garantú¡ verdadera que se tiene ele par
tener nuncfI el propósito de llevar la confusion pro- te de los poderes públicos es la absoluta separaeion 
pia. de los cuerpos deliberantes a.l Poder Ejecutivo don- de UllOS i otros i su absoluta responsabilidad. Cual-
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quiera causa que tienda a hacer una mezcla de un po
der con otro o a atenuar su responsabilidad haciendo 
intervenir a uno en las funciones de otro, necesaria
mente tendrá que ser peljuclicial. 

Estoi cierto de que, si en la práctica llegara el caso 
de hacer responsable al Presitlente de la República 
de un acto ejecutado consultando al Consejo de Es
tado, siendo miembros de esta Cámara i dé) la otra in
dividuos que pertcmecen al Consejo de Estarlo, la con
sideracion de que esas personas hubieran intervenido 
en ese acuerdo seria un motivo poderoso lxtm que esa 
responsabilidad se pusiera en duda o no llegara a ser 
efectiva. 

En Estados Unidos no existe esta institucion, i 
siempre que ha surjido la idea de crearla ha sido com
batida, ¡por qué? por las consideraciones que brcyc
mente acabo dc csponer. 

Pero, en fin, está creado el Consejo de Estado en 
una forma constitucional i tenemos que nombrarlo. 
La cuestion es ahora cuál será el mcjor sistcma de 
nom bramiento. 

Bajo este respecto, el señor nTinistro de lo Intcrior 
ha desarrollado una teoría que no me parece exacta 
o que, por lo m6nos, aceptada, nos conduciria a con
secuenciaR tan estensas que casi llegarian al absurdo. 
Dice Su Señoría que, siendo el Consejo de Estado un 
cuerpo que forma parte de la aelministracion, está 
destinado a querer i no a pensar. 

El señor Balmaceda (=-'finistro de 10 Interior). 
-He dicho que el Ejecutiyo es el que obra, i su ac· 
cion tiene que ser esencialmente espedita. 

El señor Puelma.-Xo acepto tampoco esta teo
ría, porque creo que el Presidente de la República 
tiene su voluntad propia como el Congreso. Pu eso 
vemos frecuentemente qUQ en Estados Unidos el Prc
sidente pone su veto a talo cual proyecto, porque lo 
considera contrario a sus convicciones o al bien del 
pais. El Presidente ele la Repábliea no depenoe del 
Congreso, tiene su responsabilidad propia lo mismo 
que nosotros. Esta cs la verdadera teoría. 

Si aceptáramos ahora la doctrina establecida por el 
señor Ministro de lo Interior, de que para poder dar 
unidad al Gobierno i a la administracion elel Ejecu
tivo es preciso que los miembros quP, nombra el Con
greso en el Consejo de Estado necesaTiamente formen 
parte de la mayoría, entónces la consecuencia 16jica 
vendria a ser que, si los seis miembros e1ejidos por el 
Congreso estuvieren de acuerdo en el Consejo de Es
tado sobre un punto cualquiera, el Presi<lente de la 
República deberia seguir esa opinion so pena de cho
car; i ¿por qué? Porque, si es cierto que esos miem
bros van a representar la opinion de la mayoría del 
Congreso en el Consejo de Estado, el Gabinete ten
drá que sometcrse a su decision i depender de ella. 

La teoría no puede, pues, ser exacta, porque la con
secuencia seria un absurdo. Vel1llria a resultar que la, 
mayoría del Consejo de Estado tendria la facultad de 
echar abajo al Gabinete, i no creo que en pais nin
guno haya sucedielo ni pueda suceder en el nuestro 
una cosa semejante. 

K o están los miembros del Conseio de Estado des
tinados a representar la mayoría; están llestinados 
simplemente a dar su opinion al Presidente de la Re
püblica. Coloca\la la cuestion en este terreno, pre
gunto yo: "convendria que estas personas llevaran las 
¡liferentes opiniones del Congreso o simplemente las 

de la mayor{a7 iQué inconveniente habría para pre
sentar al Presidente de la Repáblica estas diferentes 
opiniones, cuanclo el se decidiria por la que crea mas 
conveniente? N o lo veo; al contrario, Veo en ello una 
garantia. 

Por eso 111e permito manifestar que lo lÍnico que 
debe servirnos de hase para la eleccion de miembros 
del Consejo de Estado por parte del Congreso es la 
competencia i aptitud para aeonsejar bien al Presi
dente üe la República. Lo que debemos;procurar es, 
como he dicho, llevar allí las diferentes opiniones del 
Congreso manifestadas en todas sus form>ls. el Presi
dente de la República bs estimará entónces como 
crea mas conveniente i resolverá lo que a su juicio le 
parezca mejor. 

J>artiendo de este principio, que es el verdadero, no 
veo motivo alguno para no aceptar la representacion 
de la milloria del Senado en el Consejo de Estado, 
siempre que tenga bastante fnerza para hacer triunfar 
algnno (le los suyos en la eleccion. Cualquiera que 
fuese la opinion que esta represcntacion de la minoría 
llevase, no podria embarazar en naela la libre accion 
del Gobinrno. 

Por otra parte, tendria algo de chocante que una 
rama del Poder Lejislativo elijiera los miembros del 
Consejo de Estarlo por un sistema de votacion i la 
otra por el sistema contrario. Si el Senado no aprueba 
el proyecto en esta parte, sucederá esta anomalía, 
puesto que la Cámara ele Diputados tiene ya incorpo
rada a su Reglamento la regla que el proyecto con
tiene. 

Yo, por estas consideraciones, yotaré el proyecto 
tal crllno se ha presentado. 

El s8ñor Vicuña Mackenna.-Pido la palabra 
únicamente para deeir dos, con el objeto de esplicar mi 
yoto en este asunto. 

La tc:oria que ha desarrollarlo el Honorable Senador 
por el Nuble es la misma que ha sustentado el distin
guido autor de «La Constitucion ante el Congreso»; i 
si el Consejo ele Estado hubiera de ser hoi organiza
do, como lo era en la época de su creacion, yo tam
bien estaria por su supresion. 

El Consejo de Estado, ántes de la reforma consti
tucional de 1874, no era sino una sombra de poder 
que no tenia atribucion especial ninguna. 

En la revolucion de 20 de abril, que tuvo lugar en 
las altas horas de la noche, sucedió que ya al amane
cer se encontró la ciudad en estado de sitio, cosa que 
no puede decretarse sin acuerdo del Consejo de Esta
do, cuyos miembros, como es de suponcr, por su avan
zada edad no vinieron a tener conocimiento del mo
tin sino el dia siguiente, algo tarde, 

Pero dcspnes de la reforma, el Consejo de Estado 
tiene su importancia, tiene atribuciones propias i otras 
<lue impiden al Presidente de la República obrar por 
su sola voluntad sin el acuerdo de aquel alto cuerpo. 
:El Presidente ele la Repáblica 110 puede ni siquiera 
presentar al Congreso los proyectos de leique estime 
convenientes, sin el acuerdo del Consejo de Estado, i 
como esta tiene tambien otras trabas que pueden ser 
una garantía para los intereses del pais. 

Es menester que en lugar de disminuir esas trabas 
se eonsenen i se aumenten lo posible para ir desar
mando la omnipotencia elel Presidente de la Repú
blica. 

Podria alegar muchas otras razones, pero creo que 
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las consideraciones que he espuesto brevemente bas
t'"\l1 para fundar el voto que daré en favor del proyec
to que discutimoR. 

El Beilo!' Encina.-He prestado detenida aten
cíon a los fundamentos adncidos por los honorables 
E:enadores en apoyo del voto acumulativo para 1,1 
eleccion de la Comision conservadora i Consejeros de 
Estado, i como no los he encontrado aceptables, da
da~ las razones en que se apoyan, les negaré mi voto 
a la idea. 

Se ha dicho que mediante el voto acumulativo la 
lflinoría elejirá uno o mas de sus miembros para lle
var a aquella corporacion, i que éste, obrando con mas 
illdepemleneia, no iria ciegamente a obedecer a las 
ideas emitidas por el Presidente de la República, co
mo sucederia con los (lue nombre la mayoría. 

Mui triste idea se ha formado el honorable Sena
dor que así piensa. ¿Por qué, digo yo ahora, los miem
bros de este respetable cuerpo habian de ir dispuestos 
a desempeilar su honroso cometido obedeciendo cie
¡,:amente a la opinion del Presidente? N o lo compren
do. Sean de éstas o de aquellas filas politicas, no pue
de juzgarse que hombres de honradez, de intelijencia 
i patriotismo vayan a hacer el papel de un instru
mento ciego. 

Si al que habla se le hiciera el honor de llamarlo 
f', esos puestos, no los aceptaria si le habria de faltar 
la fuerza de espíritu para emitir su voto con indepen
dencia. 

El señor Ibañez (vicc-Presidente).-La primera 
i,Jea que contiene el proyecto es la de la eleccion de 
miembros de la Comision COnservadora por el voto 
aeunmlativo. 

En votacion esta idea. 
ReGoIída la 1Jotacion, resultó Ci1'1'Obada por 11 1JOt08 

contra 10. 
El señor Ibañez (vi<.:e-Presidente).-Ell votacion 

b segunda parte, relativa a la cleccíon por voto acu
r.mlativo de los miembros que clehen formar partc del 
Consejo de Estado. 

Fué desechada por 16' votos contra 5. 
El seilor Ibañez (vice-Presidente).-Quedará re

dactado el proyecto en esta forma: 
«Adí';ulo 'lÍnico.--La8 elecciones dI! micm7mJs del 

Senado i de la Cdmara de Dipularios que deben for-
7dar parte de la Comision Conservadora, se harán por 
-loto aeuJIlu! atüo». 

Acordado. 
El señor Vergara Albano (Ministro de Rela

ciones Esteriores).-Suplicaria al Senado tuviera a 
bien dar preferencia a l'L discusion del pado de tregua 
con Bolivia. 

E18e1101' Ibañez (vice-Presidente).-iSe trataria 
ell sesion privada7 

El señor Vergara Albano (Ministro de Relacio-
11es Esteriol'0,s).-8egun las ohservaciones que se ha
l::an en el debate, podrá aCDrllarse lo conveniente. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-8e suspende 
la sesion. ' 

SEGUNDA HORA 

Se di6 lectura a los documentos siguientes: 
Conciudadanos del Senado i de b Cámara de Diputados: 

Arregladas nuestras diferellcias con el Perú median
te el pacto ajustado en Lima el 20 de octubre del año 

s. O. DE S. 

anterior, el Gobierno de Bolivia acredit6 en Chile, 
como sabcis, una mision diplomátiea encargada de po
ner término, ,1 su vez, a la contienda que sosteníamos 
con esa Rlepúbliea desdc 1879. 

Despues ,le labOl'iosas l1egociacioneil, los Plenipo
tenciarios de ambos paises concluyeron i firmaron el 
Tratado de Tregua i Protocolo complementario que 
tengo el honor de acompailaros. 

Conformándose al acuerdo ele que hace mérito el 
protocolo adicional citado, el Gobierno de liolivia ha 
prestado su aprobacion a ámbos documentos, como 
consta de notas oficiales que son ya del dominio pú
blico. 

Someto, pues, a vuestro ex<Í.men el Tratado i Pro
toco~o mencionados, recabando para ellos vuestra alta 
sanClOn. 

Santiago, junio 5 de 1884.-DoMINGO SANTA l\iA
RÍA.--A. Verpam Albano. 

El Tratado i Profowlo a que se refiere el mensajl! 
anterio?", son los sigu.ientes: 

PACTO DE TREGUA ENTRE CHILE 1 BOLIVIA 

Mióntras llega la oportunidad de celebrar un trata
do definitivo de paz entre las Repúblicas de Cllile i 
Bolivin, ámbos pais<?s, debidamente representados, el 
primero por el señor :Ministro de Relaciones Esterio
res, don Aniceto Vergara Albano, i el segundo por los 
señores don Belisario Salinas i don Relisario Roeto, 
han convenido en ajusta.r un pacto de tregua en con
formidad a las bases siguientes: 

Primera. Las Repúblicas de Chile i de Bolivia ce
lebran una tregua indefinida; i, en consecnencia, de
claran terminado el estado ele guerra, al cual no po
dní volverse sin que una de las partes contratantes 
notifique a la otra, con anticipacion de un ailo a lo 
ménos, SLl voluntad de renovar las hostilidades. 1.a 
notificacion, en este caso, se hará directamente o por 
el conducto del representante diplomático de una na
cion amiga. 

S¡<gumla. La ReplÍblica de 0hile, durante la vijen
cia de esta tregua, continuará gobernando con suje
cion al réjimell político i administrativo que estable
ce la lei chilena, los territorios comprendidos desde 
el paralelo 23 hasta la desembocadura del rio Loa en 
el Pacífico, teniendo dicho territorio por límite orien
tal una línea recta que parta de Sapalegui, desde la 
interseccÍon con el deslinde que los separa de la Repú
blica Aljentilla, hasta el volean Licancaur. De este 
punto, seguirá una recta" h, cumbre del volean apa
gado Cabana: do aquí cORtinuará otra recta hasta el 
ojo de agua que se halla mas al sur en el lago Asco 
tan; i de aquí otra ¡,('eta que, cruzando a lo largo di
cho lago, termino en el volean Ollagua. Desde este 
punto otra reda al volcan T~la, continuando (4.espues 
Le divisoria existente cutre el departamento de Tara
pacá i Boli via. 

En caso do suscitar~e dificultades, ámbas partes 
nombrarán una eomision de injenieros que fije el lí
mite que queda trazado con sujecion a los puntos aquí 
determinados. 

TGreera. Los bienes secuestrados en Bolivia a na
cionales chilenos por decretos del Gobiert~o o por me
didas emanadas de autoriclades civiles j militares, se
rán devueltos inmediatamonte a sus dueños o a los 
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representantes constituidos por ellos con poderes sufi
cientes. 

Les será iguflhnente devnelto el producto que el 
Gobierno de Bolivia haya reclbido de dichos blcnes, i 
que aparezca justificado con los documentos del caso. 

Los pOljuicios que por las causas espresaclas o por 
la destrnccion de sus propieLlades hubieren rer,ibido 
los ciudadanos chilenos, serán inclcmniza<los cn virtuel 
de las jestiones que los interesaclos entablaren ante el 
Gobierno de Bolivia. 

Cuarta. Si no se arribare a 11n acuerdo entre el Go
bierno de Bolivia i los interesados, respecto delmon 
to e indemnizacion de los perjuicios i de la forma del 
pago, se someterán los puntos en disidencia al arbi
traje de una comision compuesta de un miembro nom
brado por parte de Chile, otro por la de Bolivia i ele 
un tercero que se nombrará en Chile, de comun acu<"r
do, de entre los representantes neutrales acreditados 
en este pais. Esta designacion se hará a la posible 
brevedad. 

Quinta. Se restablecen las relnciones comerciales 
entre Chile i Bolivia. En adelante los producto~ na
turales chilen08 i los ola borados con ellos se interna
ran en Bolivia libres ele todo elerecllO aduanero, i los 
productos bolivianos de la misma clase i los ela bora
dos del mismo Il1o<10, gozarán en Chile ele igual fl'iln
quicia, sea que se importen o esporten por puertos 
chilenos. 

I~as franquicias comerciales Je que respectivamen
te hayan de gozar los produdos nmnuÍltctumdos chi
lenos i boli vianos, como la enumeraeion de estos 
mismos productos, serán materia de un protocolo es
pecial. 

La mercaderú\ nacionalizada que se introduzca por 
el puerto ele Arica, será considerada eorno mercadería 
estranjera pam los efectos ele su intcl'll>lcion. 

La mercadería estranjera que se intro<luzefl a Boli
via por Antofagastfl, telllldt tránsito librA, sin perjui
cio de las medidas que el GClbierno de Chile pueda 
tomar para evitar el contrabando. 

Miéntras no haya con vencion en contrario, Chile i 
Boli via gozarán de las ventajas i franquicias comer
cÍftles que una II otra puedan acordar a b }\ acion mas 
fa vorecida. 

Sesta.--Ell el p1lerto de Arica se eo brará conforme 
al arancel chileno los derechos de internacio!l por las 
mercaderías estranjeras que se destinen al consumo 
de Bolivia, sin que ellas puedan ser en cl interior gra
vadas con otro derecho. .EIl'en<limiento ele esa aclua
na se dividirá en esta forma: Un veintil\inco por cien
to se aplieará al servicio acluanflro i a la parte que co
rresponde a Chile por el dospacho de merca(ler{as pa
ra el consnmo ele los territorios de Tacna i Arica; i 
un sctenta i cinco por ciento para I30livia. Este se
tenta i cinco por ciento se dividirá por ahora do la 
mallera siguient.e: Cuarentavas partes se retendrán vor 
la administracion chilena para el pago elo las c:1ntida
des que resulte adeudarse por llolivü1 en las licluida
ciones que se practiquen segun la clAusula tercera de 
este pacto, i para satisfacer la parte insoluta elel em
préstito boliviano levantado en Chile en 1867; i el 
resto se entregará al Gobierno boliviano en moneda 
corriente o en letras a su órden. J~l empréstito sera 
considerado en su liqnielacion i pago en iguales con
diciones que los damnificados en la ;suerra. 

;El Gobierno bolivial)-o, cuando lo crea conveniente, 

podrá tomar conocimianto ele la contabilidad de ia 
aduana de Arica por sus ajentes aduaneros. 

Una vez pagallas las indemnizaciones a que se re
fiere el artículo 3.°, i habiendo cesado per este moti
vo la retencion de las cuarentavas partes antedichas, 
I301iyia podrá estabbcer sus aduanas interiores en la 
parte de su territorio que lo crea conveniente . .En es
t8 caso, la mercadería estranjera tendrá tránsito libre 
por Arica. 

Sétima.-Los actos de la~ autoridades subalternas 
de uno i otro pais que tiendan a alterar la sitnacioll 
creada por el presente pacto de treg11a, especialmente 
en lo que se refiere a los límites de los territorios que 
Chile continue ocupan<lo, Herán reprimidos o castiga
dos por los Gohiernos respectivos, procediendo de 
oficio a requisicion de parte. 

Octava.-Como 01 propósito de las partes contra
tantes, al celebrar este pado de tregua, es preparar i 
faeilitar el ajuste de una paz sólicla i establo entre las 
dos Rerlllblicas, se compromotl'lll recíprocamente a 
proseguir las jestiones conducentes a este fin. 

.Este pacto será ratificado por el Gobierno de Boli
via en el término de cnarcnta dias, i las ratificaciones 
canjeadas en Santiago en todo el mes de junio pró
ximo. 

En testimonio de lo cual el señor Ministro de Re
laciones EstGriores de Chile i los señores Plenipoten
<'Ípsios de Bolivia, que exhibiero!l sus respectivos po
deres, firman por duplicado el presente tratado de 
tregult en Valplcraiso, a cuatro dias del mes de \\bri1 
de mil ochocientos ochcmta i cuatro.-Belt'sario Salí. 
nas.-Beli~al'io Boeto.-A. Veruara Albano. 

PROTOCOLO ADICIONAr, AL PACTO DE TREGUA 

ENTRE CHILE 1 BOLIVIA 

l~n Valparaiso, n los ocho dias del mes de abril de 
mil ochocientos ochenta i cuatro, reunidos en la sala 
de despacho de Relaciones Esteriores, el señor Minis
trs del ramo i los señores En viaclos de Roli via, espu
sieron éstos: que despues de haber firmado el pacto 
de tregua, hacian notar que 01 plazo designado para 
el canjo ele las ratificaciones era estrecho, en razon a 
que el Congrcso de Dolivi:\ abria sus sesiones anuales 
en el mes ele aóosto, í án tes de esa época seria muí 
,lifícil conseguir que so reuniese. 

Que solicitaban, por tanto, que el tórmino par:\ di
cho canje se ampliase hasta el próximo mes de setiem
bre indusive, sin perjuicio dc qne, si por cualquiera 
circunstancia funcionase antes el CongrGso boliviano, 
se sOllleteria a su conocimiento el pacto de tregua; i 
que, en cuanto a la aprobacion de éste por parte del 
Gobiemo, creian qne se obtendria en el término de
signado; hecho lo cual juzgí1ball que no habria incon
venient~ para qne dich19 pacto pudiera desde luego 
ejecutarse. 

El sellOr :l\1inistro de Relaciones Esteriores contes
tó: que dadas las esplicaciones i consideraciones es
puestas, deferia gustoso a la indicacion de los señores 
.:\Iinistros Plenipotenciarios de Bolivia. 

En seguida espuso el scftor Ministro de Relaciones 
Esteriores que, segun las versiones diversas que se 
atribuian a la cláusula scsb, en la parte que se refie
re a la di vision que por ahora se hace del setenta i 
cin~o por ciento correspondiente a Bolivia, podia in
terpretársela en un sentido contrario a la voluntad de 
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las partes contratDntes, i que para evitar toda dificul
tad en adelante, creía necesario que se declarase que 
del total de la entrada adnancm de Arica, correspon
dia veinticinco por ciento al Gobierno de Chile, cua
renta por ciento para las indemnizaciones de que ha
bla la cláusula tercera i pago del empréstito boliviano 
de 1867, i treinta i cinco pGI' ciento al Gobierno de 
Bolivia, resultando de este modo completa la unidad 
de ciento que se tomaba como punto de partida. 

1,08 señores Ministros de Doli via espresaron que es
taban conformes con esta deej¡,racion, pues ese era el 
espirüu ue la cláusula sesta i lo con venido en las con
ferencias qne pr~ceuieron al pacto de tregua. 

Se acorcló, por lÍltimo, suscribir el presente proto
colo complementario del pacto (le tregua, firmiÍJ1(lose 
al efecto dos ejemplares del mismo tenor.-A. Ver!7a
ra Alhano,-J3elisario Salinas.-Bnlisario ]Jodo. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Vista la na
turaleza de este negoeio, que no aumite modificar.ion 
de ninguna especie, porque cualquiera que se le hicie
ra equivaldria a reehazarlo todo, me parece que ~u 
discusion debe ser jeneral i particular a la vez. 

En discusion jeneral i particular. 
El señor Concha i Toro.-No es mi propósito 

analizar el pacto. Como se ha dicho, un tratado (',S un 
conjunto de estipulaciones que no se pueden se
parar ni alterar parcialmente. ,Juzgo que la dispo
sícion jeneral del Senado es la de prestar su aproba
cíon al medio que pone término al estado de guerra 
con Bolivia, i ese medio es el pacto. 

Mi objeto es llamar la atencion del señor J\finistl'o 
de Relaciones Esteriores a la ejecucion de una de las 
esti pulaciones. 

En el pacto se egtablece que el comürcio con Boli
via por Antofagasta se hará sobre la base del libre 
tránsito. En el protocolo adieional se amplió hasta 
setiembre el plazo para el canj e de las ratificaciones. 
Se agregó, sin embargo, que esto no obstaría a que se 
pusiera en ejr,cucion lo estipulado, una vez que fuese 
aprobarlo el pacto. 

Ahola biün, ipiünsa el Gobierno esperar el canje del 
tratado para ejecutar lo estipulado respecto al comer
cio por Antafagasta~ 0, por el contrario, ipiensa po
nerlo en práctica desde luego~ 

Yo me permito avanzar que, si el ardenlo clellibre 
tránsito fué introducido solo teniendo en mira los in
tereses económicos i otros de alta prevision polític'l, 
consultando a la vez los intereses recíprocos de ámbos 
contratantes, es conveniente que produzca desde lue
go sus efectos. 

Procediendo así, Chile nada pierde por e11l10meu
to, porque ningun comercio hai por Antofagasta, así 
pues, no sacrifica nin¡rllna parte de sus rentas. En 
cambio, abriendo drsde lUl';go ese puerto al comercio, 
ganará Bolivia i ganarán nuestro comercio i nuestra 
industria, que temlnln una salida mas para sus merca
derías i productos. En el sistema del tránsito libre gana 
el que otorga el tránsito como aquel a cuyo favor se 
establece. Seria irllítil hacer eonsideraciones sobre el 
particular. 

Agradeceria al seüor Ministro se sirviera esponer 
lo que piensa hacer al punto a que me he refcrillo. 

El señor Vergara (don José :Franéiseo).-A fin 
de ahorrar tiempo voi a permitirme hacer desue luego 
una pregunta que deseo dirijir tam bien al señor Mi-

nistro i que puelle Su Señoría cQntestar juntamente 
con la del señor Denador por el Nuble. 

Desearia saber del señor Ministro si al discutir el 
proyecto se puso en el caso de que en Bolivia se pre
tenda mas tarde establecer en el interior, a título de 
contribuciones municipales, verdaderas contribucio
nes de aduada que graven la internacion de los ar
tículos chilenos. Este seria un medio de burlar esta 
parte del tratado, con evidente perjuicio de Chile, i 
puede suceder que se intente echar mano ue él. 

Esto supuest.o, iqné medios tendria Chile para ha
cer respetar el pacto? iSe puso el señor Ministro en 
este CflSO? 

N o hago esta pregunta sin fundamento alguno i 
por antojadiza su posiciono He oido ya que tal es el 
propósito que se tiene en Bolivia, estableciendo contri
buciones de peaje en algunos pueblos elel interior, lo 
que @videntemente frustrará por completo las miras 
que se han tenido al acordar las mlÍtuas franquicias 
comerciales que estipula el pacto. 

Esas cOlltribuciones pueden ser tales que equival
gan a una prohibicion, i entónces el comereio estel'ior 
de 1~oli via seguiria haciéndose por el Atlántico. Como 
se sabe, el puerto de Rosario sirve al comercio de 
Bolivia por esa vía. 

Tambien rogaria al señor Ministro se sirviera decir
me si la devolucion a los chilenos (le las propiedades 
confiscadas por el Gobierno de Bolivia, como algu
nos minerales, no podrá teller lugar hasta que el pre
sente pacto esté ratificado por el Congreso de Bolivi'lI 
o podria efectuarse desde luego. 

El señor Silva. - Corno para abreviar la discnsion 
se ha preferido hacer por los Senadores algunas pre
guntas con referencia al tratado de tregua que se dis
cute para que el señor Ministro las conteste conjun
tamente, yo, a mi vez, me permito pedir algunas es
plicaciones que ~e desprenden uel tratado de que se 
ha dado cuenta. 

Comprendo, como lo ha espresaclo el señor Pl"E'si
dente, que el tratado conviene que sea aprnbado en 
conjunto i sin mOllificaciones, porque cual(!uiera 1110-
dificacion obligaria a los Gobiernos respectivos a en· 
trar en nuevas negaciones, rctanlando el despacho de 
este importante negocio. 

Ocupándome ele la cláusula primera del tratado, 
tengo qne confesar que no comprendo el alcance prác
tico que ella puede tmlCr, i aun me parece que es en
teramente inlÍtilj se estipula en ella, que la tregua no 
puede ser interrumpida sin el aviso anticipado de un 
aüo, para que des pues de tr .• scurrido ese tiempo ven
gan lÍnicamente a las armas las naciones contratantes. 
¿Esta estipulacioll cree el se¡jor Ministro que pueda 
ser re~petada si sobreviniese, por desgracia, un nuevo 
conflieto entre Chile i Bolivia1 

Es seguro que nó, puesto ] ue Chile o Boli, ia en 
ese caso vcndrÍ¡m a las armas a rl<Ívindicar sus df1re· 
ellos. Por esta razon me parece ilusoria la estipula
eion consignada, i no hai para qué c011signarla en el 
tratado. 1 como presumo que el señnr Ministro ha
brá tenillo alguna razon especial para h'lccr esta esti
pulacion, espero que nos diga algo sobre el particular. 

P0}' la li,jera lectur::t que se ha hecho de las diver
sas c:iÍusulas del tr"tado, veo que figuran en él esti
pulaciones que no son propias de un pacto de esta 
naturaleza, sino mas bien de un arreglo definitivo de 
paz i amistad, como la relativa al pago del elllrrésti~o 
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contraido por el Gobierno de Bolivia, (',]\ años ante
riOl'es, i otras de un cadcter awllogo. Si el {¡nimo do 
los l}ubicl'lloS ha ::;ido preparar por este (;amino el 
tmtado de com(~rcio (lue de h8rá ajustarse cutre Chile 

Art. 1.0 Ne autorim por el término (lc tlieziocho 
lllcseH, tlcolle ID, IJrOill1l1gaciull de la presente leí, el eo
bro (le hs contribueioncs i el pago ele los senicios 
prestados por el Estado que a contilluacion se es
presml: 

i lloli via, por.:o tendria que o bSCl'Vill', 
Pero como ignoro cuáles hayan silla los propósitos 

(lel GObÍlWllO a este rl'spedo, (losearia oír las esplica
cioJloS ,Id lieñoI 1\Iillistro ,le Relaciones }~stcriores 
t'obrc el particular. 

Por lo d8JllaS, d tratado consulta los interesos co
morciale:" de Chile; i tambien l()~ de Boli\'i(l, ]1l1I 

cuaJlto estahlcce franquicias prover.:hosas ~L ámbos 
pai"es, que han de ser un lazo do fmternidac1 i (10 
unioI1, ["lsado en el intNes comun. 

Por otra parte, SH abre un merr;ado en el Pacífi(,o, 
i es posible que eon el trascurso lId tiempo, los inte
reses bien entelluidos de 1301ivia atraigan el comcrelo 
a estas costas, ,lejallllo eosbs lejHlws. 

Como mi ánimo no ha ~ido oponerme al tratado, 
le daré mi voto con complacencia, po" considerar que 
él envuelve un gran ¡,do nacional que nos aleja üe la 
gueera con Bolivia í nos lleva 11 la paz. 

El señor Ibañez (vice-Prcsídente).-ColllO ya ha 
dado la hora, el seuor Ministro podría quellal' r;on la 
palabra para la sesioll próxím<l,'a ménos que el Se
nado desee dejar aprobado en esta scsion el tratado. 

El señor Vergara Albano plinistro ¡lo Eela
ciones Esteriores). - Sí no hubiera mas pTeguntas, po
dría eontestal' las hechas en seis u o(;ho minutos. 

El sellOr Silva. -No es tan mjente el llespacho 
de este asunto. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Levantaremos 
la Resíon. 

Se levantó la sesion. 
JULIO REtEi:l L., 
Redactor de sesiones. 

~BstO]'i 12." OHlHN_\R1A B~ 30 DE JUNIO DE Hlo± 

Pre8ident:¡'a del seiíf)¡' lIHI1[r;; 

SU1v1:ARIO 

Cueut,\.-Se ,tcnerda autorizar a lJ, Comisioll de Pclida 
para, en un ion ele la C{llllam de Diputados, invertir 
hasta diez mil pesos en arreglos de bs ,alas de sesiones. 
-Se ~cuerda disentir ele prcfe¡'Cllci<1 i se considera i 
aprueba en jeneral el proyecto 'Ino <tutorizct por cliezio
cho meses el cobro ele los contl'ibuciones,-8e p<tS(\ <t 
considerarlo en p<tl,ticul<tl' i se "prueban los siete prime
ros incisos del <trtículo 1. o 

A.sistiel'On los señores: 

]3'tguedallo, lvIcLllnel 
Conclm i Toro, MeldlOl' 
.i1~liza,lde, ~'Iiguel 
:Encina, José Manuel 
Ganct, José F'mncisco 
Izquierdo, Vicente 
Lamas, Víctor 
Lazo, Jo~quill 
Pereh'a, Luis 
Puehlla, Francisco 
Rosas nlen(liburu, Ramon 

i-lil"", IV "lelo 
Valenzuel,\ e" )!anuel 
\7" erga,I'a A., Aniceto, (l\li

nistro de l{elaciones :Este-
l'iorcs) 

Vel'gart\, ,José Francisco 
Vial, l'tamon 
Zañartu, .Jayier Luis 

i los seltores :\lini"tros ele 
lo Interior, de Haciencj" i 
de (}uerra. 

Se aprobó el aet,t ,le la sesion auterior. 
Se dió cuenta: 
1." Del siguiente oncro de la Cámara de Diputa

dos. 
«Santiago, 30 de junio de 1884,-1<~st.l Honorahle 

Cámara ha tenido a bien aprobar el ~ic;uiente 

Dere(~ltos de internaeion fijados por la Ordenanza 
ele Aduanas de 24 (le diciembl'lJ ele Hl72 i la lei ele 6 
lle julio de 18T 8. 

Hecargo de un dócimo adicional señalado por el 
art{eulo 3. o de la citarla lei ele 6 ele julio (le 1878 so
bre los artleulos que pagan a su internaóon el 15 í 
25 por ciento. 

Derechos que deben pagar el uZlteal' i la ehalleaca a 
su íllt.ernacioll, segun la 1l,i de 1:3 tle setiembre ele 
1878 i l'cglmnento (le 13 lle febrero tIe 18T9. 

})crcdllls s01m,) implJ1'ÜH;ioll de titb,\r;os, conforme 
al ¡¡rt{culo 2.° de la h~i de 2 di, setiembre de 1880. 

Derechos de alman>naje en conformidad a la 01'
üenanza lle Aduana,; ,le 2 -1 de (lieiem bre de 1872 i 
lei de 17 de enero (le 1884. 

HeCCll'go \'llriablu en los derecho,; lle iutel'l1acioll i 
almacenaje, cuaJl(lo 110 .se paga en pesos fuertes. Lei 
ele 11 de setí81nlJre ele 1879. 

De:l'(,(;}lOs ele esportaeÍon sobre el salitre i yodo. Lei 
(le l. ° ele octubre el\) 1880. 

Impnesto agricola, eOnfOl'lllC a lae leyes üe 18 ele 
jnlio de 1874, (le 2 üe setiembre tle 1880 i 1) ele ene
ro de 188:3 i el cerdos de l." ele abril üe 1875 í 28 de 
octu11re ele 1880. 

Impuesto (1<2 patentes sobre ill<lustl'ias i profesio
nes. Lei de 22 üc (liciem1n'e (le 1866. 

lmpnesto lle papel sellado, timbres i estampillas, 
conforme a las leyes de i\ctiembl'e 1.0 üe 1874 i ene
ro 15 (lo 11'78. 

Impuc~to <le akahllla solJrG transferencia de fUlllloH 
nísticoR i ur1muos, .1(0 millas i üe imposieioll'ls de ca
pital(~s H CCll:iO:';, conforme :t la lei de 17 ,le marzo de 
1835, \;OU las ,¡ltCTHCíOlleS illtl'o,l\lei<las pUl' la lei de 
30 üe junio de 1880. 

Impuesto ele p:üelltes i pl'ivilejios esdusi\'os. Leí 
,le sdiembre 9 <ll' 1840, 

Derechos de peaje en los r:ilmiuos ,le la eorc1illera. 
Leí de oetnhl'e 16 de 1868 i decreto de 16 de setielll-
1mo de 1869. 

Sel'yicio tIc illUonc(!aeioll. Leyes de 18 ele ag()~to 
de 184:3, ellel'O 9 d(J 1851, julio 28 de 1860 i octubre 
25 de 1870 1 Ordenanza de 12 de noviembre ue 
18.5l. 

"Jlolltepio lllilitar.Lei de 6 de agosto dc 1855. 
Sl>rvir:lo <le COlTeo~. LeyeiJ de noviem bl'e 5 de 18.57, 

lloviemb¡,c 19 de 1874 i Ordcllanz,L de 22 de febrcrg 
de 1858. 

ImplWtito so bm Ves herencias. Lei de noviembre 21:\ 
L!e 1878. 

Contribl1cion sobrc ha1Jol'cs mohiliarios, ilU¡mestrt 
por la lei tIe 20 elo lll:l.Y0 de 1879, esdn'y(~ndo8() los 
lllímeros 8.° i 9." del artíeulo 1.0 de mm lei, referentes 
a ~uehlos i otras renbs. 

i:'\cl'vicio del l1ludl(~ ii~c:11 de Yalp'll'aiso. I~ci de 17 
ele enero ele 1884. 

Al't. 2. 0 Se autoriza igualmente por el mismo pe
rioc1o de díeziocho mcses el co lJro de las contribucio
nes municipalc,'i que a continucLeifJu se c8pre,san: 


